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Constancia: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer para lo que estime pertinente. 
Bucaramanga, 22 de junio de 2021. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
   

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Trece de Julio de Dos Mil Veintiuno 

 
Mediante providencia de fecha 5 de abril del presente año, este Despacho requirió a la 
apoderada judicial de la señora RUTH YAMILE VALDERRAMA QUINTERO, en aras de que 
allegara los registros civiles de nacimiento de los alimentantes JHASON FERNEY y DANNYS 
TATIANA SANABRIA VALDERRAMA, advirtiendo que en caso de que fuesen mayores de 
edad, deberían otorgarle poder a la Dra. YOKSI CAROLINA CASTRO PACHON para que los 
represente en el presente asunto, ya que la progenitora no podía seguir haciéndolo. 
 
Pues bien, en cumplimiento a ello, la Dra. YOKSI CAROLINA CASTRO PACHON aportó los 
documentos requeridos. 
 
No obstante, aclaró que el señor JHASON FERNEY, mediante Escritura No. 0787 del 1 de 
abril de 2014, expedida por la Notaría Primera de Bucaramanga, cambió sus apellidos de 
SANABRIA VALDERRAMA a VALDERRAMA QUINTERO. 
 
En consecuencia, se procede a RECONOCERLE personería jurídica a la Dra. YOKSI 
CAROLINA CASTRO PACHON, abogada en ejercicio, portadora de la T. P. No. 115.100 del 
C. S. de la J., como apoderada judicial de la parte actora señores JHASON FERNEY 
VALDERRAMA QUINTERO y DANNYS TATIANA SANABRIA VALDERRAMA, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que los señores JHASON FERNEY VALDERRAMA 
QUINTERO y DANNYS TATIANA SANABRIA VALDERRAMA actualmente cuentan con 25 y 
20 años de edad, respectivamente, se ordena requerirlos, para que, a través de su 
apoderada judicial, alleguen el certificado de estudios de las carreras universitarias que 
cada uno se encuentra estudiando, desde el momento que cumplieron los 18 años de 
edad hasta la fecha. 
 
 
Asimismo, deberá informar si tienen algún impedimento físico que les impida subsistir por 
sí mismos, aportando las certificaciones medicas de ello. 
 
Finalmente, se requiere al señor JHASON FERNEY VALDERRAMA QUINTERO para que 
aporte su registro civil de nacimiento, en donde conste el cambio de apellido realizado 
mediante Escritura No. 0787 del 1 de abril de 2014. Ofíciese. 
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